
 

 

 

 

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO – SUCRE 
Calle 23, Carrera 16 Nº 22–51, Sexto Piso, Edificio Gentium, Tel. 2754780 Ext.: 2076 

Sincelejo, diecinueve (19) de julio de dos mil diecisiete (2017) 

 
Acción: Tutela  

Incidente de Desacato 

RADICACIÓN N° 70001-33-33-009-2016-00257-00 

ACCIONANTE: DOLORES VITOLA MONTERROZA EN REPRESENTACIÓN DE 

SEBASTIÁN HERNANDEZ VITOLA 

ACCIONADO: NUEVA EPS 

 

TEMA:  AUTO QUE ABRE A PRUEBAS 

INSTANCIA:  PRIMERA 

 

Revisado el expediente, se observa que la parte incidentada a través de 

memoriales allegados al expediente el día 13 de julio de 20171, solicita al 

Despacho escuchar los testimonios de la Dra. IRMA LUZ CÁRDENAS GÓMEZ, 

Gerente Zonal de la entidad, y de la Directora Médica Zonal Sucre de la NUEVA 

EPS, Dra. OLINDA ONORO JIMÉNEZ, al igual pide citar a la accionante para que 

sea interrogada con el fin de demostrar el cumplimiento del fallo por parte de 

la NUEVA EPS.  

 

En consecuencia, no se atenderá lo solicitado por el apoderado judicial de la 

entidad, por considerar que no resulta necesario para tomar una decisión de 

fondo respecto al caso. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y lo establecido en el artículo 129 del C.G.P., 

se DISPONE: 

 

PRIMERO: Abrir a pruebas la presente actuación por el término de TRES (03) 

días, dentro de los cuales se practicará la siguiente: 

 
 

 PRUEBA DE OFICIO: 

 

Requiérase a la entidad accionada NUEVA EPS, para que en el término de los 

TRES (03) días siguientes al recibo de la comunicación, informe si ya dio 

cumplimiento a lo ordenado en sentencia de tutela de fecha 14 de julio del 

2016, con respecto a la autorización de los servicios médicos especializados en 

fisiatría pediátrica que requiere el menor SEBASTIÁN HERNÁNDEZ VITOLA. 

                                                 
1 ver folios: 49 a 51 y 52 a 54. 
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SEGUNDO: No decretar las pruebas solicitadas por la NUEVA EPS, conforme a 

lo expuesto en la parte considerativa. 

 

 

Adviértasele al ente incidentado que en caso de incumplimiento se sancionará de acuerdo a lo 

establecido por la Ley. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDUARDO NAME GARAY TULENA 
Juez 

 
 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO-SUCRE 
Por anotación en ESTADO No _____, notifico a las partes de la providencia anterior, hoy _____ 
de ______ 2017, a las 8:00 a.m. 

LA SECRETARIA                                                                                                               


